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3. Perfil de contratante: www.ayto-colmenarejo.org
4. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: quince días naturales a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el presente anuncio.

d) Número de expediente: 7072/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción del objeto: limpieza de edificios públicos.
c) Lugar de ejecución: edificios públicos de Colmenarejo espe-

cificados en los pliegos.
d) Plazo de ejecución: cuatro años.
e) Admisión de prórroga: sí.
f) CPV: 90911200.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, indicados

en la cláusula décima del pliego de cláusulas administrativas.
4. Presupuesto base de licitación: importe anual, 232.750 euros,

y 37.240 euros de impuesto sobre el valor añadido.
Valor estimado del contrato: 1.396.500 euros.
5. Garantía exigida: definitiva, 5 por 100 del importe de adjudi-

cación, excluido el impuesto sobre el valor añadido.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: grupo U, subgrupo 1, categoría B.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir

del siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente
anuncio.

b) Modalidad y lugar de presentación: los indicados en la cláu-
sula octava del pliego de cláusulas administrativas.

8. Apertura de las ofertas: a las doce horas del quinto día hábil
posterior a la finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes en el Ayuntamiento de Colmenarejo.

9. Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario.
Colmenarejo, a 4 de enero de 2010.—La alcaldesa, María Isabel

Peces-Barba Martínez.
(01/44/10)

COLMENAR VIEJO

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de di-
ciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar con carácter inicial el expediente de Modifi-
cación Puntual del Plan Parcial correspondiente al Sector número 6,
“Alto Eugenio”, promovido por la Junta de Compensación consti-
tuida en dicho Sector.

Segundo.—Su sometimiento a período de información pública
por plazo de un mes mediante inserción de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de difusión
nacional y tablón de anuncios municipal, para que en el citado pla-
zo puedan presentarse alegaciones al mismo conforme a lo dispues-
to en los artículos 57, 58, 61 y 69 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

Lo que se publica a fin de que cuantas personas se consideren in-
teresadas puedan examinar el expediente durante el plazo indicado
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento, plaza del Pueblo,
número 1, segunda planta, en las mañanas de los días hábiles (ex-
cepto sábados), a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro
General del mismo o de cualquier otra forma admitida por el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, cuantas alegaciones estimen pertinentes en defensa de
sus derechos.

Colmenar Viejo, a 4 de enero de 2010.—El alcalde, José María de
Federico Corral.

(02/272/10)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 15 de diciembre de
2009, aprobó inicialmente la modificación de los artículos 282.1,
311.1 y 323; y añadir los artículos 286 bis, 312 bis y 323 bis, de la
Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente.

El expediente queda expuesto al público por un plazo de trein-
ta días, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de la Or-
denanza se considerará definitivamente aprobada si durante el ci-
tado plazo no se hubieran presentado reclamaciones o alegaciones
contra la misma.

Coslada, a 18 de diciembre de 2009.—El secretario general, Víc-
tor M. Villasante Claudios.

(03/518/10)

EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

Corporación: El Escorial. Número de código territorial: 28054.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2010
(aprobada por decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 5 de ene-
ro de 2010).

Personal funcionario

Grupo según artículo 76 y disposición transitoria tercera de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público: C;
Subgrupo: C1; clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala Administrativa, número de vacantes: una, denominación:
auxiliar de biblioteca.

Grupo según artículo 76 y disposición transitoria tercera de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público: C;
Subgrupo: C1; clasificación: Escala de Administración General, Su-
bescala Administrativa, número de vacantes: dos, denominación:
administrativo.

Grupo según artículo 76 y disposición transitoria tercera de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público: C;
Subgrupo: C2; clasificación: Escala de Administración General, Su-
bescala Administrativa, número de vacantes: una, denominación:
auxiliar Administrativo.

Grupo según artículo 76 y disposición transitoria tercera de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público: C;
Subgrupo: C1; clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase: policía local y sus auxilia-
res, número de vacantes: una, denominación: sargento.

Grupo según artículo 76 y disposición transitoria tercera de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público: C;
Subgrupo: C2; clasificación: Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase: policía local y sus auxilia-
res, número de vacantes: tres, denominación: policía.

Personal laboral

Nivel de titulación: título de bachiller o técnico. Número de va-
cantes: una. Denominación del puesto: administrativo.

Nivel de titulación: título de graduado en educación secundaria
obligatoria. Número de vacantes: una. Denominación de puesto: au-
xiliar administrativo.

Nivel de titulación: certificado de escolaridad. Número de vacan-
tes: dos. Denominación del puesto: operario de cometidos múltiples
media jornada.

Segundo.—Que se publique en el tablón de anuncios de la Cor-
poración y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Así lo manda y firma el señor alcalde-presidente, ante mí, el se-
cretario general accidental, en El Escorial, a 5 de enero de 2010.

En El Escorial, a 5 de enero de 2010.—El alcalde-presidente (fir-
mado).

(03/509/10)
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